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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó respuesta a un derecho de petición elevado ante 

Porvenir. Sírvase Proveer. 

  

Seis (6) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 106 00 

DEMANDANTE Gustavo Palacios Rubiano C.C. No. 19.055.241  

DEMANDADA Min. Hacienda y Crédito Público y Porvenir S.A. 

ASUNTO Bono Pensional. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que en el documento de 

fecha 29 de diciembre de 2022 Porvenir S.A. indica al demandante lo siguiente: 

 

 
 

Así las cosas, se dispone: 

 

ÚNICO: REQUERIR a PORVENIR S.A. para que dentro del término TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO realice un nuevo estudio pensional y determine si el demandante 

tiene derecho a la pensión de vejez. Lo anterior, sin que se requiera la devolución 

por parte del demandante del valor de $45’.582.061 que fue pagado por concepto 

de devolución de saldos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 07 DE JUNIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 064 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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